
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL T¡TULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

Ley 20.898 Titulo I

N'DE CERTIFICADO

79L
Foch. do Ap.ob.ción

24/0s/20L7
ROL S.t.t

2a97 -t4URBANO

NOTA r.iúnl€tÉ C)¡ñi.uo 2'd. ra L.v N' 20.393 s.3ún .nkuto 17' de ta tGUC.

NOTAS

SAETZER

n RURAL

vrsTos:

A) Las atribuciones eman¿das del Art.2'de la Ley N'20.898

B) La solic¡tud de Regularización {Permiso y Recepc¡ón definitiva) de viv¡enda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N"1293 de Ia fecha LglO1.lzOlT

C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I artículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
v vivienda ex¡stente con una superflcie de 62,80 m2 ubicadaen HUASCARAN N"01612

LOTE N" ................. Manzana ................. ¡ocalidad o loteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

NoMBRE o RAZóN socrAl del pRop¡ETARto R,U.T.

MARIA VILLA PAVEZ 12114535-9
REPRESENTANTE tEGAt del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualizac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente
NOMBRE O RAzÓN SOCTAL DE tA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

tlolvrsn¡ o¡t" pRorÉstoNAL ¿oMpEfEr,¡TE PROFESIOÑ R.U.T.

RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 172 3 3831-3

CHTER

RESUELVO:

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULfANEA en 49,02 mts2 en primer piso . Completando un
totalde 62,80 mts2 dest¡no v¡v¡enda.

4.- CARPETA 973 año 2016 - sEO 1293 con fecha del 19-01-2017.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficte acoBida

cualquier tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se rñencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbañismo y Construcción

RCE[O BERNIER

cvs

r)i

REVISOR

o
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R DE OBRAS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

2.- lnd ivid ua lización del lnte resado:
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